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Dóciles y Victimas

Tal vez la docilidad es lo que ha traído a la carpintería industrializada de
madera y a la industria de la madera afín a la construcción en general a la
mala situación actual que, tanto en sus versiones financiera como de
expectativas de actividad no dan lugar al optimismo a corto plazo. 

El desarrollo salvaje de la promoción de viviendas ha sido una catástrofe
para España, y ahora la lógica se ha vuelto contra promotores, constructo-
res, bancos, cajas, aseguradoras, notarías, políticos … Ha llegado el caos,
y los fabricantes e instaladores de productos derivados de la madera para
la obra somos hoy víctimas directas de todas aquellas aberraciones que se
han permitido y realizado. 

La forma de fabricar, la forma de construir, la forma de instalar, la forma
de cobrar ... los márgenes diminutos, la descapitalización vigente de
empresas que iban a velocidad de crucero pero, sólo al día, sin previsión
de futuro, sin querer aceptar que llegaría lo que ha llegado.

Por las buenas no fue posible, así que por las malas habrá de cambiar sus
hábitos el sector y sus empresas, si tienen el objetivo de supervivir. Habrá
que cambiar la forma de construir de este país, con trabajo e inteligencia.
Y sólo así tendremos una vía para salir adelante, y sólo aquéllos capaces
de hacer una formidable digestión, en un muy castigado estómago.
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Aireador Air-in  
Dintel CARINBISA 

CARINBISA ha desarrollado junto con la
firma AIR-IN un sistema de ventilación
para ventanas de madera que satisface
todos los requisitos del nuevo CTE, que
cuenta además con filtros antipartículas y
un elevado aislamiento acústico. Este
aireador va totalmente integrado en el
bloc de ventana, colocado en el cabecero
de la ventana o en el cajón de persiana.

HIGUERESA y Bigmat 
PromaEspaña firman un acuerdo 

de colaboración
La empresa cántabra HIGUERASA, S.A. ha
firmado un acuerdo de colaboración
comercial con la central de compras
Bigmat PromaEspaña para la distribución
y venta de sus productos en los casi 300
puntos de venta que la central tiene
repartidos por toda España.
Manuel Higuera, Director General y con-
sejero delegado del Grupo HIGUERASA, y
Gabriel Ruiz, Director Comercial y de
Desarrollo de Negocio, han firmado con
la Presidencia y Dirección General de
Bigmat PromaEspaña este acuerdo de
colaboración, por el cual Bigmat comer-
cializará toda la gama de ventanas de
madera, aluminio, pvc y mixtas (madera
y aluminio) fabricadas por HIGUERASA.

UNIARTE 
participa en el proyecto

“XYLONOUS”
El proyecto XYLONOUS, sufragado por el
programa de I+D+i del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio con los fon-
dos Feder europeos, nace de la necesidad
del sector en relación a los actuales pro-

cesos de selección y clasificación visual
de la madera y chapa.
Ante las dificultades que está atravesando
el sector debido a varios factores, las
empresas que deseen seguir siendo com-
petitivas en el mercado  deberán adaptar
e innovar sus procesos industriales.
El proyecto XYLONOUS presenta una
novedad tecnológica importante en el
sector de la madera. Se basa en la clasi-
ficación automática de chapa de madera
mediante la automatización de los proce-
sos industriales basados en INTELIGENCIA
ARTIFICIAL.
Los objetivos del proyecto son principal-
mente el aumento de la productividad y la
mejora de la calidad, así como otros obje-
tivos socioeconómicos y por supuesto
medioambientales, pues se mejorará el
aprovechamiento de este recurso natural.

ARKUS
apuesta por la calidad con

WEING
ARKUS, empresa soriana dedicada a la
fabricación de paneles sándwich de
madera con núcleo aislante, ha comprado
a MAESMA una moldurera 'Unimat 500'
de WEINIG "para garantizar la máxima
calidad en el acabado, y también para ser
capaces de ofrecer un servicio más perso-
nalizado al cliente -explica Carlos Benito,
gerente de la compañía-."
Además de los paneles sándwich, ARKUS
fabrica friso y tarima en numerosas espe-
cies de madera. Cada tipo de panel se
presenta en varias medidas, espesores y
acabados, para conseguir siempre la res-
puesta más adecuada a las necesidades
del cliente.

Viviendas protegidas de madera
en Cotobade

La Consejería de Vivienda y Suelo de la
Xunta de Galicia acaba de contratar la
construcción de cinco casas unifamiliares
de madera en Cotobade. El importe que
ha invertido la consejería en esta contra-
tación asciende a 417.470 €. La empresa
adjudicataria del concurso público convo-
cado para estas obras, ha sido
Promotora, Asesora y Montajes Galicia,
S.XXI, S.L. Esta empresa, ligada al fabri-
cante vigués Las 5 Jotas, dispondrá de un
plazo de tres meses y veinte días para la
realización de las obras.

Nuestras  Empresas



Nuestras  Asociaciones
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FEIM
ve en la rehabilitación una

posible vía de futuro para el sector

Ante la fuerte desaceleración que está
viviendo la actividad de la construcción,
el industrial de la madera percibe en la
rehabilitación un importante y alternativo
nicho de negocio. Asimismo, la nueva Ley
de la Edificación (LOE), y su desarrollo
normativo, el Código Técnico de la Edi-
ficación (CTE) están contribuyendo a que
las compañías se impongan aún mayores
estándares de calidad.

La Federación Española de Industrias de
la Madera (FEIM) considera que urge
reforzar las políticas comerciales hacia el
mercado de la reforma de la vivienda, ya
que en los próximos meses será un desti-
no que puede tomar un especial protago-
nismo. 

La caída de la construcción podría gene-
rar un efecto "rebote" en la reforma, si de
alguna forma se reactiva el consumo.
Igualmente se espera un crecimiento de la
construcción no residencial (oficinas y
comerciales) por lo cual vendrán nuevas
oportunidades para el sector.

Tampoco decae la construcción de edifi-
cios públicos (colegios, hospitales, ofici-
nas, etc.) constituyendo este sector otro
nicho de mercado digno de explorar con
formulas de "contract" o similares.

Ante el descenso patente en el número de
viviendas iniciadas en España, es la reha-
bilitación la que ofrece un mayor margen
de crecimiento, ya que con un 24,7 por
ciento, todavía está lejos de la media
europea, situada en un 36 por ciento

(según datos de ASEFAVE -Asociación
Española de Fabricantes de Ventanas y
Fachadas Ligeras-).

En España existe un parque de 23 millo-
nes de viviendas, de las cuales el 68 por
ciento es de nueva construcción, pero el
resto es susceptible de acometer reformas.
Por su parte, a las viviendas nuevas tam-
bién se les exige, en virtud de la Ley de
Edificación, LOE, y del Código Técnico de
la Edificación, CTE, unos requisitos aún
más exigentes en materia de calidad.

Una calidad que, en nuestro país, se ve
ratificada con la progresiva mejora de los
materiales empleados para fabricar venta-
nas, puertas o suelos, entre otros elemen-
tos de carpintería.

Puerta de la Mancha 
vuelve a participar en la feria

Made Expo de Milán

Puerta de la Mancha ha participado en la
Feria Internacional de la Industria de la
Madera (Made Expo 2009), que se ha
celebrado en Milán (Italia) del 4 al 7 de
febrero. En colaboración con el Instituto
de Promoción Exterior de Castilla-La
Mancha (Ipex), esta acción está dentro de
las líneas estratégicas de actuación esta-
blecidas hace más de un año.

"Durante este tiempo, se han desarrolla-
do diferentes acciones con el objetivo de
aumentar la competitividad de las empre-
sas que poseen este distintivo", afirman
desde la Asociación de fabricantes de
Puertas y Afines (Afap), para añadir que
"el sello representa el reconocimiento al

trabajo que, durante más de 25 años, las
empresas de fabricantes de puertas vie-
nen realizando para "conseguir la diferen-
ciación de sus productos".

Esta es la segunda edición de Made Expo,
certamen que nace de la experiencia de la
celebración de las 26 ediciones celebra-
das hasta ahora en Bolonia. En la feria
está representada toda la cadena de
suministros del sector de construcción,
incluyendo las áreas de envoltura, arqui-
tectura y acabados interiores. La pasada
edición contó con más de 170.000 visitan-
tes, de los cuales 16.025 procedían del
exterior.

Firmada y registrada la 
primera hipoteca mobiliaria sobre

una vivienda fabricada

El pasado día 31 de octubre se firmó en
la notaría de Dª. María Dolores Torres, en
el municipio madrileño de Meco, la prime-
ra hipoteca mobiliaria que se hace en
España sobre una vivienda fabricada. El
fabricante de la casa es American Building
System, S.L. (ABS), empresa ubicada en el
polígono Miralcampo de Azuqueca de
Henares. La hipoteca ya ha sido registra-
da, lo que demuestra que esta vía es
posible y factible.

El sentido de esta hipoteca era demostrar
lo siguiente: que es perfectamente posi-
ble establecer una hipoteca mobiliaria
sobre una casa fabricada, cosa que los
gabinetes jurídicos de algunos bancos
ponían en duda, y que un préstamo
amparado por una hipoteca mobiliaria
también puede hacerlo una persona física,
además de las entidades de crédito.
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Entrevista XXoosséé  MMaannuueell  PPeeddrraass::  DDiirreeccttoorr  ddeell  CCIISS  MMaaddeerraa

Xosé Manuel Pedras, Director del CIS
Madera, expone a continuación los pri-
meros proyectos e iniciativas emanados
del 'Foro da Madeira' de Galicia, un ente
que aglutina a todos los agentes técni-
cos, institucionales, formativos y de pro-
moción de la madera en esta Región.

Observamos  que  existe  una  preocupación  creciente  por  la  recu-
peración  de  edificios  antiguos  en  Galicia
Galicia lleva ya tiempo trabajando con los cascos históricos y edi-
ficios de interés cultural en general. Donde la madera está pre-
sente, es pertinente corregir los problemas y echarla de nuevo a
andar. En este sentido, CIS Madera colabora en la puesta en mar-
cha de una normativa específica para madera antigua: si se debe
de conservar o si se debe sustituir por madera nueva y, en este
segundo caso, estudiar en qué condiciones ha de ponerse esa
madera.

¿Tiene  la  madera  también  posibilidades  en  la  obra  nueva  a  corto
y  medio  plazo?
Respecto a la nueva edificación, todo el sector de la madera en
Galicia, de la mano de la Administración, ha puesto en marcha el
'Foro da Madeira', un lugar de encuentro entre todos los actores
implicados para promover el uso de la madera en la construcción
en Galicia. 

¿Qué  iniciativas  ha  puesto  en  marcha  el  'Foro  da  Madeira'?
De aquí han surgido varios proyectos que tienen que ver princi-
palmente con la formación (más de 12 cursos anuales e incluso
un máster de especialización en cálculo de estructuras de made-
ra). En breve se pone en marcha un curso de rehabilitación en
cascos históricos con madera, al cual se han apuntado ya más de
130 personas.

¿Existen  proyectos  aprobados  y  puestos  en  marcha  desde  esta
plataforma?
Estamos trabajando en la adecuación de sistemas constructivos
a las especies disponibles en Galicia; en concreto mediante ensa-
yos de reacción al fuego de un modelo de construcción modular,
para lo cual la empresa Fabrica de Casas do Madeira - Las Cinco
Jotas fabricará cinco viviendas modelo. Serán las primeras vivien-
das de protección oficial en madera de Galicia, fabricadas con
materia prima de esta Región.
Asimismo, un gran proyecto para construir una Residencia de
Estudiantes (con 311 viviendas construidas con estructura de

madera) aglutinará, a su vez, a todo el sector de la madera de
Galicia y a las instituciones. 

¿Cuál  es  la  finalidad  o  filosofía  que  subyace  en  estas  iniciativas  y
en  la  forma  de  trabajar  del  Foro?
El fin es desarrollar sistemas constructivos novedosos y acordes
a la madera disponible en Galicia y a la normativa de construc-
ción que marca el CTE, con unos costes razonables y un precio
de mercado competitivo (en torno a 1.100 €/m2). De la mano del
CIS Madera y el Cluster de la Madera de Galicia, el soporte téc-
nico y de promoción de estos proyectos está garantizado.

¿Tiene  la  madera,  por  tanto,  recorrido  en  el  segmento  de  la  cons-
trucción  en  Galicia?
La madera ocupaba hasta ahora apenas un 1% del mercado de
la construcción en Galicia. Pensamos que este material tiene unas
posibilidades enormes cara al futuro inmediato, ofreciendo ade-
más ventajas económicas, medioambientales y energéticas acor-
des al modelo vigente de edificación.

"La madera se mueve en Galicia"

Existen actualmente en Galicia varios proyectos que actualmente se están llevando a cabo en
el sector de la madera, coordinados desde CIS Madera y el Cluster de la Madera de Galicia
(CMA), patrocinados por la Administración muchos de ellos, basados en la promoción del uso
de la madera, tanto en rehabilitación como en obra nueva.



UNOPAN irrumpe en el mercado con notables ventajas
competitivas: materia prima próxima, abundante y de
alta calidad, un alto grado de automatización en planta
(generará 200.000 m3 de tablero de fibra con 75 perso-
nas en plantilla) y la limpieza en seco de la astilla (gra-
cias a la extraordinaria calidad de la madera).

Sobre una superficie de 20 hectáreas en el municipio burgalés de
Salas de los Infantes se yergue espectacular e imponente UNO-
PAN. El proyecto se inició hace tres años, con una inversión direc-
ta de 78 millones de euros, subvencionada en un 30% por la
Junta de Castilla y León. 

En julio de 2006 comenzaron las obras de explanación (hubo que
mover medio millón de metros cúbicos de tierra), y en enero de
2007 la cimentación de los 24.000 metros cuadrados de naves
cubiertas. El día 5 de junio de 2008, Día Internacional del
Medioambiente, UNOPAN fabricaba su primer tablero.

Diseñada  para  duplicarse
La instalación ha sido concebida y diseñada para ser duplicada.
Planta de energía, desfibrador, secadero… línea de producción,
almacén… todas las áreas de la fábrica tienen anexo un espacio
para multiplicar su capacidad por dos en el futuro. 
UNOPAN ha generado 75 empleos directos que, a su vez, posibi-
litan otros 3 ó 4 indirectos cada uno, para realizar labores de
abastecimiento y expedición, principalmente. El 18% de la plan-
tilla es femenina, todo el personal es de la comarca y el 80%
tiene cualificación técnica.
La planta consume electricidad de una subestación de 24 mega-
vatios montada para UNOPAN por Iberdrola y la Junta de Castilla
y León. El consumo eléctrico de la fábrica es muy grande (el
motor del desfibrador tiene una potencia de 6 MW); sirva para
comprender estas cifras mencionar que la subestación que ali-
menta la villa de Salas de los Infantes tiene una capacidad de
tan solo 3 MW.

Automatización  extrema
Una de las grandes ventajas competitivas de UNOPAN es su altí-
simo grado de automatización, logrado sobre la base de la expe-
riencia de ingenieros propios de la compañía burgalesa: Andrés
Medrano (Director General) y cuatro técnicos de la casa, coordi-
nados por el actual director de la planta, Carlos Navarro.
Absolutamente todo el proceso se gobierna desde una oficina de
control, desde los silos, la planta de energía, el desfibrador, la
línea de producción, hasta los sistemas de detección de incen-
dios. En ningún momento mano alguna ha tocado o manipulado
el producto o sus materiales.

Materia  prima  selecta
UNOPAN es capaz de producir 200.000 metros cúbicos de table-
ro de fibra MDF al año, de 3 a 40 mm. de espesor, para lo cual
necesita 400.000 metros cúbicos de madera. La planta funciona
con madera de pino 100%, "esto explica la decisión estratégica
de ubicar aquí UNOPAN -explica su director, Carlos Navarro-,
nuestro criterio es hacer un producto de la máxima calidad, y
aquí tenemos la mejor materia prima, y muy cerca, lo cual es una
ventaja competitiva". 
La limpieza en seco de la astilla (gracias a la alta calidad de la
materia prima), evita a UNOPAN tener que realizar el costoso pro-
ceso de depuración de aguas residuales, que podría suponer en
torno a 600.000 euros anuales.

Una  industria  limpia
UNOPAN = cero emisiones + cero residuos. El único residuo de
UNOPAN es la ceniza de la caldera, que incluso es reutilizada
para generar tierras y compostaje para sellado de vertederos; un
fertilizante pobre e inerte que resulta inofensivo para el medio
ambiente. Además, la planta de energía de la fábrica no produce
emisiones. 
UNOPAN no amenaza la masa forestal de su entorno. Según el
Tercer Inventario realizado en Castilla y León, la masa forestal
crece 7,3 millones de metros cúbicos todos los años, y sólo se
está cortando 1,5 cada año (el 20% de lo que ofrece el monte).
INTERBON fue la primera fábrica de tablero de la Península
Ibérica y la tercera empresa de la madera en certificar con el sello
PEFC su cadena de custodia. UNOPAN la va a tener muy pronto.

Sinergia  con  INTERBON
UNOPAN está cerca de su hermana INTERBON, lo cual facilita las
sinergias entre ambas. Ambas comparten las áreas de adminis-
tración, comercial, logística y de gestión forestal. "Aquí consumi-
mos la cola de INTERBON y allá mandamos las frondosas y la
madera que no está perfectamente pelada -informa Carlos
Navarro-; a cambio nos entrega biomasa y recubre parte de nues-
tros tableros". 
"El tablero de fibras es el producto que nos faltaba -señala Carlos
Navarro-; es el complemento perfecto a nuestro mercado.
Disponer de él es una herramienta muy importante para nuestros
comerciales; nos abre nuevos mercados y, lo que es una clave de
futuro, nos abre la puerta a la exportación: ya lo estamos hacien-
do a Centroeuropa, Israel, Magreb, Portugal, etc."

El tablero de fibras se vende mucho por su aspecto. Al fabricar-
se al cien por cien con madera de pino (sin frondosas o corteza
que oscurecen la fibra y aumentan su abrasividad), el tablero de
UNOPAN es muy blanco y apenas abrasivo. Sus medidas son de
1,22 a 2,44 metros de ancho y 1,22 a 5,70 metros de longitud, y
espesores de 3 a 40 milímetros.
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Reportaje UUNNOOPPAANN::  uunnaa  ffáábbrriiccaa  ddee  ttaabblleerroo  ddee  ffiibbrraa  ccoommppeettiittiivvaa  yy  lliimmppiiaa
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ANTECEDENTES:

Se plantea en la presente demanda de amparo constitucional un proble-

ma que ha sido ya analizado en diversas ocasiones, cual es el relativo a

la vulneración del derecho a la no discriminación por razón de sexo de

las mujeres trabajadoras como consecuencia de su despido durante el

periodo de embarazo, por la lesión del art. 14 de la Constitución Española

(CE). Como ha recordado en diversas ocasiones el Tribunal Constitucional,

"la protección de la condición biológica y de la salud de la mujer traba-

jadora ha de ser compatible con la conservación de sus derechos profe-

sionales, de suerte que la minusvaloración o el perjuicio causado por el

embarazo o la sucesiva maternidad constituyen un supuesto de discrimi-

nación directa por razón de sexo".

Hasta ahora nuestra doctrina ha considerado necesario el conocimiento

por parte de la empresa del estado de embarazo de la trabajadora para

apreciar la existencia de un panorama indiciario de la lesión del derecho

fundamental citado, bien porque conste dicho conocimiento en los

hechos probados de las resoluciones recurridas, bien porque, aun no

constando expresamente, existan otros datos que permitan deducir la

probabilidad de la lesión. 

Pues bien, en el caso analizado no consta tal conocimiento ni existen

otros datos indiciarios de los que pudiera deducirse la probabilidad de la

lesión del derecho. La anterior constatación no agota, sin embargo, el

análisis de la demanda de amparo, dado que resoluciones judiciales recu-

rridas habrían vulnerado su derecho a la tutela judicial efecto del art. 24.1

de la CE al no haber aplicado la norma que establece que el despido de

una trabajadora embarazada será nulo, exigiendo la acreditación del

conocimiento por el empresario de la situación de embarazo, requisito

que no figura en el precepto legal, el cual, por tanto, habría sido aplica-

do de manera arbitraria por los órganos judiciales. Se plantea, en defini-

tiva, una posible vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva de

la trabajadora por la interpretación efectuada por los órganos judiciales

del art. 55.5 del Estatuto de los Trabajadores (E.T.), en la redacción dada

al mismo por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la

familia y laboral de las personas trabajadoras.

MODIFICACIÓN  DE  LA  LEGISLACIÓN:

La modificación que introdujo la Ley 39/1999 consistió en añadir, diver-

sos supuestos de nulidad relacionados con el embarazo, la maternidad y

el disfrute de determinados permisos parentales. En función de la citada

nueva redacción del precepto legal lo que se discute por la recurrente es

la interpretación -que califica de arbitraria- del precepto legal en virtud de

la cual para declarar la nulidad del despido de la trabajadora embaraza-

da resulta necesaria la concurrencia de un ánimo empresarial discrimina-

torio y, por tanto, el conocimiento previo del estado de embarazo. A su

juicio, los nuevos incisos añadidos al precepto legal por la Ley 39/1999

-Será nulo el despido de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha

de inicio del embarazo hasta la del comienzo del periodo de suspensión

(art. 7.5, b)-. operan de manera automática, siempre que se encuentre la

trabajadora (o el trabajador, en su caso) en una de las situaciones con-

templadas, sin necesidad de que concurra un ánimo discriminatorio, salvo

que el despido se declare procedente.

Nada en el art. 55.5 b) del Estatuto de los Trabajadores permite apreciar

que el legislador haya establecido, como exigencia para la declaración de

nulidad de los despidos no procedentes efectuados durante el periodo

de embarazo de una trabajadora, la acreditación del previo conocimien-

to del embarazo por el empresario que despide y, menos aún, el requi-

sito de una previa notificación por la trabajadora al empresario de dicho

estado. Antes al contrario, todos los criterios de interpretación gramatical,

lógica y teleológica aplicables (art. 3.1 del Código civil) además del crite-

rio último y superior, que es el de interpretación conforme a la

Constitución, conducen a considerar que, como sostienen la demandante

y el Ministerio Fiscal, la nulidad del despido tiene en el art. 55.5 b) del

E.T. un carácter automático, vinculado exclusivamente a la acreditación

del embarazo de la trabajadora y a la no consideración del despido como

procedente por motivos no relacionados con el mismo.

NULIDAD  OBJETIVA:

Pues bien, es sobre este panorama legislativo y jurisprudencial consolida-

do sobre el que actuó la reforma del legislador de la Ley 39/1999, deno-

minada "de conciliación de la vida familiar y laboral de las personas tra-

bajadoras". Y lo hizo, añadiendo al supuesto de nulidad ya contemplado

en el art. 55.5 del E.T. para el caso de despidos discriminatorios o con

vulneración de derechos fundamentales, un nuevo supuesto que, en lo

que aquí interesa, declara también la nulidad del despido de las trabaja-

doras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta la del

comienzo del periodo de suspensión, salvo que se declare la procedencia

del despido por motivos no relacionados con el embarazo. Y lo hace sin

contemplar requisito especifico alguno ni de comunicación previa del

embarazo al empresario (a diferencia de lo que contempla la Directiva

comunitaria), ni de conocimiento previo por parte de éste, por cualquier

otra vía, del hecho del embarazo. La finalidad de innovación del ordena-

miento jurídico que debe perseguir toda reforma legal, conducen a una

interpretación del precepto como configurador de una nulidad objetiva,

distinta de la nulidad por causa de discriminación, y que actúa en toda

situación de embarazo, al margen de que existan o no indicios de trata-

miento discriminatorio o, incluso, de que concurra o no un móvil de dis-

criminación.

Frente a esta claridad interpretativa no puede oponerse el hecho de que

la Directiva comunitaria prevea expresamente la necesidad de comunica-

ción del estado de embarazo; antes al contrario, es manifiesto el aparta-

miento por el legislador nacional del texto de la Directiva en este aspec-

to concreto, cuya transposición omite íntegramente, advirtiéndose en la

propia exposición de motivos que la transposición se efectúa "superando

los niveles mínimos de protección" previstos en la Directiva.

GARANTÍA  REFORZADA:

Se configura así por el legislador un mecanismo de garantía reforzada en

la tutela de las trabajadoras embarazadas, reforzamiento que posee, ade-

más, una clara relevancia constitucional. En primer lugar desde la pers-

pectiva prioritaria del derecho a la no discriminación por razón de sexo.

Se exime con ello, además, de la necesidad de demostrar el conocimien-

to por un tercero de un hecho que pertenece a la esfera más intima de la

persona y que la trabajadora puede desear mantener, legítimamente,

fuera del conocimiento de los demás y, de la empresa, por múltiples razo-

nes, incluida la del deseo de preservar un puesto de trabajo que puede

entender amenazado, coherente con el reconocimiento de su derecho a la

intimidad personal y familiar (art. 18.1 de la Constitución). Del mismo

modo que, por definición, constituye también un reforzamiento de las res-

tantes finalidades constitucionales a las que sirve la medida no directa-

mente relacionadas con la tutela antidiscriminatoria, ya sean éstas las

relacionadas con la protección de su salud y seguridad a las que alude la

Directiva comunitaria, ya sean las referidas a la protección de la familia y

de los hijos, amparando la libre determinación de la trabajadora a favor

de su maternidad con una "garantía de indemnidad" reforzada. 

Información  Jurídica Una  embarazada  no  puede  ser  despedida  aunque  la  empresa  lo  desconozca
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